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Resumen 

La evolución del presupuesto participativo constituye un tema clave de estudio 
dado que es una de las innovaciones participativas de más larga trayectoria y de mayor 
expansión en los últimos veinte años a lo largo del mundo. Asimismo, España es 
territorio que se presta a la observación de los cambios en el presupuesto participativo, 
dado que fue uno de los países donde se desarrolló con fuerza cuando comenzó a 
impulsarse en Europa. El objetivo del presente estudio es conocer las experiencias de 
presupuesto participativo en la actualidad en España, en términos del marco 
institucional de los procesos, las reglas de participación y los roles y posibilidades de 
acción ciudadana en las mismas. Para ello, se trabaja con datos de 297 presupuestos 
participativos municipales. Los resultados muestran una expansión notable del 
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presupuesto participativo, aunque la vida media de las experiencias sigue siendo corta. 
Los presupuestos participativos presentan nuevas características en relación con 
estudios anteriores:  la diversificación de las metodologías empleadas, el reducido peso 
de la participación ciudadana en su diseño o el intensivo componente digital. También 
se identifican rasgos de continuidad, como la condición vinculante de las decisiones 
ciudadanas o la necesidad del cumplimiento de determinados requisitos administrativos 
para poder tomar parte. 

Palabras clave 

Presupuesto Participativo; participación ciudadana; desarrollo comunitario; 
gestión pública; planificación participativa; democracia 

Abstract 

The evolution of participatory budgeting is a crucial topic for study, as it 
represents one of the longest-standing and most widely implemented participatory 
innovations over the past two decades worldwide. Spain, in particular, provides an 
interesting context for observing changes in participatory budgeting (PB), given its 
strong early development of this initiative in Europe. The objective of this study is to 
examine the current state of PB experiences in Spain, focusing on the institutional 
framework, participation rules, and the roles and opportunities for citizen engagement 
within these processes. To achieve this, we analyzed data from 297 municipal PB 
experiences. The findings reveal a significant expansion of PB, although the duration of 
the experiences remains relatively short. Additionally, new characteristics emerge in 
relation to previous studies, including the diversity of methodologies employed, the 
limited weight of citizen participation in the design phase, and the intensive use of 
digital platforms. The study also identifies continuity traits, such as the binding nature 
of citizen decisions and the need to comply with specific administrative requirements in 
order to participate. 

Key words 

Participatory Budgeting; citizen participation; community development; public 
management; participatory planning; democracy 
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1. Introducción 

Hablar de presupuestos participativos supone traer al discurso a la que es quizás la 
figura más ambiciosa de innovación participativa que ha existido en los sistemas 
democráticos occidentales en los últimos treinta años (Pires y Pineda 2008, Sintomer et 
al. 2016, Ganuza et al. 2016, Wampler y McNulty 2017, Dias 2018, Cabannes y Lipietz 
2018, Baiocchi 2019, Ganuza y Baiocchi 2019, Cabannes 2020). La idea del presupuesto 
participativo, con el tiempo, se ha convertido en un término reconocible y con presencia 
cada vez más frecuente en las propuestas institucionales de desarrollo comunitario, 
sobre todo en el contexto local. El presupuesto participativo, además, presenta un 
especial interés investigador en el ámbito de la perspectiva dialéctica de la investigación 
social (Ibáñez 1985), puesto que asume en su despliegue metodológico las fases comunes 
que integran una investigación participativa: negociación inicial (en relación con el 
montante presupuestario que se somete a debate y las reglas de juego del proceso), 
autodiagnóstico de problemas (necesidades ciudadanas en materia de gasto público), 
programación participada de acciones (generación de propuestas y priorización de 
estas), y monitoreo de los acuerdos (seguimiento en la implementación de las propuestas 
de gasto). Y lo que es más importante, el impacto de la lógica de acciones que integran 
la idea del Presupuesto Participativo alcanza múltiples ámbitos de lo que entendemos 
como prácticas deseables en las relaciones entre gobiernos y ciudadanía.  

La emergencia del Presupuesto Participativo responde a giros en los sistemas políticos 
durante las últimas décadas, en los que asoman cambios y transformaciones que, al 
menos en el plano discursivo, son proclives al desarrollo de esfuerzos de profundización 
democrática en la gestión pública (Francés et al. 2018). Es posible, en este sentido, hablar 
de un clima propicio para el arraigo participativo institucional de esta figura, impulsado 
sobre todo por responsables políticos y técnicos como recurso para mejorar la conexión 
de la Administración con la ciudadanía y conocer sus demandas. En el caso español, este 
arraigo se encuentra favorecido por la proliferación de la figura del presupuesto 
participativo en las prácticas de los gobiernos locales, así como por su impacto, si no 
estratégico al menos sí retórico, en el entramado normativo y la cultura organizacional 
de muchos gobiernos locales. Prueba de ello es el crecimiento notable de experiencias en 
España en apenas dos décadas, pasando de menos de una decena en los primeros años 
del s. XXI a las aproximadamente 300 en 2020 que el presente estudio recoge. Por lo tanto 
es posible, en términos de la dimensión temporal y espacial del arraigo participativo 
(Bussu et al. 2022), hablar del presupuesto participativo como práctica asentada dentro 
de las prácticas formales en el ámbito institucional. Sin embargo, como más adelante se 
comprobará, si descendemos a la biografía de las experiencias concretas, encontraremos 
que dicho arraigo está lejos de consolidarse, apreciándose rupturas temporales y 
desapariciones frecuentes. En cualquier caso, es fácilmente constatable la creciente 
atención que recibe la idea de una ola participativa empujada por el aumento de la 
demanda, o cuando menos las expectativas de participación de sectores de la ciudadanía 
en las decisiones públicas, en el diseño de políticas públicas, y más ampliamente, en el 
desarrollo comunitario. En consonancia con ello, iniciativas como el Presupuesto 
Participativo hacen visible cierta repolitización de lo público, aunque con matices. Se 
trata de procesos que están lejos de apuntar hacia una revolución participativa (Ganuza 
y Francés 2014) y más ligados a los enfoques de democratización impulsada por la 
gobernanza (governance-driven democratization) que a lógicas de gobernanza impulsada 
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por la democracia (democracy-driven governance) en los términos que usan Bua y Bussu 
(2021). Así, el presupuesto participativo intenta salvaguardar o en ocasiones reconstruir 
los nexos entre los ciudadanos como sujetos políticos o miembros de una comunidad, y 
las estructuras institucionales cuyas acciones impactan en cuestiones cotidianas 
juzgadas como importantes por la población. Sin embargo, el impacto del presupuesto 
participativo en términos de transformación social tradicionalmente ha sido limitado 
(López y Pineda 2013). Ciertamente la agenda y el sostenimiento del presupuesto 
participativo suele estar dominado por el gobierno local (Montecinos 2009), hace visibles 
asimetrías en la capacidad de influencia de los diferentes actores involucrados (González 
y Soler 2021), fija el debate en lo micro limitando la creación de visiones colectivas 
transformadoras (Parés 2011), muestra dificultades para desplegarse más allá de la 
escala local, suele ocupar una posición periférica en la dinámica institucional (Blanco y 
Ballester 2011) y cabe cuestionar si genera un impacto significativo en la profundización 
democrática (Cabannes y Lipietz 2018). A pesar de estas críticas y limitaciones, en 
términos políticos el presupuesto participativo genera caminos hacia espacios 
reconocibles en el ámbito de gobernanza impulsada por la democracia, creando lo que 
Warren (2014) llama oportunidades abiertas desde la democratización impulsada por la 
gobernanza. En este sentido, los aportes del presupuesto participativo en términos de 
regeneración democrática han sido ampliamente estudiados (Allegretti et al. 2011, Dias 
2018, Bartocci et al. 2023, por citar algunos). Y las transformaciones en las prácticas 
sociopolíticas que acompañan al desarrollo de la figura del presupuesto participativo 
también son muy extensas. Algunos ejemplos de estas transformaciones se extienden a 
aspectos clave de lo público tales como la pedagogía y la capacitación política (Barragán 
et al. 2010), nuevas formas de pensar la idea de democracia (Sintomer et al. 2012), el 
despliegue legitimidades políticas adicionales (Lehtonen 2018), desafíos concretos a las 
formas tradicionales de funcionamiento de la Administración (Ganuza y Baiocchi 2012), 
nuevos marcos normativos (Allegretti et al. 2021), o el protagonismo deliberativo por 
parte de ciudadanos comunes (Gilman y Wampler 2019). 

Sea como fuere, las luces y sombras apuntadas en los párrafos anteriores no condicionan 
en absoluto el interés que tiene la asunción como objeto de estudio del presupuesto 
participativo a la hora de examinar tendencias de cambio en los horizontes pragmáticos 
y discursivos de la gobernanza democrática. El interés, de hecho, está justificado 
precisamente porque la huella histórica del Presupuesto Participativo es muy dispar. 
Desde las primeras experiencias en municipios españoles, que cabe ubicarlas a 
principios del siglo XXI, la figura del presupuesto participativo, como ya se ha apuntado 
anteriormente, ha protagonizado un recorrido temporal que dista mucho de ser lineal y 
constante, lo cual afecta también a la concepción de su propia definición y al lugar que 
ocupa en el marco de los procesos de desarrollo comunitario. Los sucesivos ciclos 
expansivos y de contracción de experiencias, en las dos décadas que llevan de vida los 
presupuestos participativos en España, permiten al menos esbozar dinámicas de cambio 
protagonizadas por transformaciones profundas en las metodologías de trabajo, en los 
motivos o razones a los que responde la puesta en marcha de las iniciativas, y en los 
alcances deliberativos que acompañan a los procesos. 

En términos operativos, el presupuesto participativo, como cualquier iniciativa de 
participación ciudadana vinculada a la toma de decisiones públicas, o a las lógicas 
inherentes a la idea de gobernanza participativa, debe articular ineludiblemente tres 
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cuestiones que no siempre ajustan con facilidad: los problemas y necesidades de lo 
público que deben resolverse a través de la planificación institucional, los intereses o 
preferencias de las y los actores sociales que pueden verse afectados por las decisiones 
públicas, y finalmente, los diseños metodológicos que permiten desplegar la interacción 
colectiva a partir de la concreción de unas reglas del juego participativo (Baiocchi y 
Ganuza 2017). La figura del presupuesto participativo asume estos sustratos y los 
convierte en experiencias en las que los problemas y necesidades se traducen en 
propuestas de gasto público, a cuyo debate está llamada la ciudadanía, por cuanto se 
presupone a la vez agente y destinataria de los resultados del proceso, resultados que 
deben alcanzarse a partir de los arreglos procesuales y normativos que en la práctica dan 
lugar a procesos participativos de muy diferente naturaleza y trascendencia. 

Analizar la naturaleza y el alcance de las experiencias de presupuestos participativos 
permite abordar no solamente una labor de evaluación, que ayuda a clarificar lo que está 
ocurriendo, sino también contribuye a abrir la discusión en torno a los posibles 
escenarios futuros de la participación ciudadana en el ámbito local. Los escenarios de 
futuro de la participación en el desarrollo comunitario se derivan de las prácticas 
presentes, las valoraciones de la calidad de estas prácticas, y las expectativas que pueden 
abrirse para profundizar en la influencia ciudadana dentro del espacio público. 

1.1. Objetivos e hipótesis 

Siendo el principal objetivo de la investigación desvelar la naturaleza participativa en el 
diseño institucional de las experiencias de presupuestos participativos en España, el 
análisis ha quedado estructurado, y así se presenta en el epígrafe de resultados, en tres 
ejes o dimensiones, de los que se derivan los objetivos específicos e hipótesis de trabajo. 

El primer objetivo persigue identificar rasgos definitorios vinculados al marco 
institucional de los procesos, esto es, las condiciones institucionales y sociopolíticas 
sobre las que se construyen las experiencias de presupuestos participativos. El segundo 
objetivo se desplaza hacia el análisis de variables clave que determinan las regulaciones 
del presupuesto participativo en los diferentes municipios, con un énfasis especial en la 
pregunta de quién establece las reglas que guían las dinámicas de los procesos. Y 
finalmente, el tercer objetivo investigador busca caracterizar y reflexionar sobre los roles 
y posibilidades de acción ciudadana dentro de las experiencias.  

A partir de los tres objetivos se formula una hipótesis de trabajo transversal a estas tres 
dimensiones, articulada en torno a la afirmación de la existencia de transformaciones 
relevantes en las concepciones políticas o modelos organizativos, que afectan a la propia 
naturaleza participativa del presupuesto participativo en comparación con su 
conceptualización en la primera década del s. XXI, etapa de su introducción y desarrollo 
en España. 

2. Diseño y método 

No existe una sistematización de experiencias de presupuestos participativos en el nivel 
estatal, debido sobre todo a la elevada volatilidad en el tiempo que presentan los 
procesos. Ello impide disponer de un marco muestral sobre el que plantear una 
estrategia de muestreo. Por esta razón en el estudio que se presenta se llevó a cabo un 
esfuerzo censal de registro de experiencias de presupuestos participativos, utilizando 
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como criterio de estratificación las diferentes comunidades autónomas. Para que un 
municipio se integrase en la base de datos tan solo debía cumplir la condición de estar 
implementando un proceso de presupuestos participativos en el año 2019. Se obtuvieron 
datos de un total de 297 experiencias de presupuestos participativos municipales, con 
las que se trabaja en la presente investigación. 

Como ya se ha comentado, el principio organizador del trabajo de campo fue la 
estructura territorial por Comunidades Autónomas, con el fin de garantizar la 
heterogeneidad territorial de los casos que integran la muestra final. Para ello, por una 
parte, se contó con informantes clave en 12 de los 17 territorios autonómicos, 
encargados/as de recopilar la información y en su caso contactar con los municipios 
participantes. Por otra parte, se buscó tener una representación equilibrada en cuanto a 
la diversidad en el número de habitantes de los municipios. En la Tabla 1 se presenta la 
distribución de la muestra en función del tamaño poblacional de los municipios 
incluidos. La tabla 2, por su parte, proporciona la información de la distribución de casos 
identificados en función de la Comunidad Autónoma de pertenencia. 

TABLA 1 

Tamaño/habitantes Nº de experiencias de 
presupuestos 

participativos incluidos 
en la muestra 

Porcentaje 

Menos de 5.000 30 10,1 
Entre 5.000 y 20.000 90 30,3 
Entre 20.000 y 50.000 91 30,6 
Entre 50.000 y 100.000 49 16,5 
Más de 100.000 37 12,5 
Total 297 100,0 

Tabla 1. Distribución de casos por número de habitantes de los municipios. 
(Fuente: Elaboración propia.) 
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TABLA 2 

Comunidad autónoma Nº de experiencias de 
presupuestos participativos 

incluidas en la muestra 

Porcentaje 

Cataluña 
 

87 
 

29,3 
Andalucía 41 13,8 
País Vasco 24 8,1 
Madrid 24 8,1 
Comunidad Valenciana 24 8,1 
Murcia 19 6,4 
Castilla y León 14 4,7 
Islas Baleares 12 4 
Aragón 11 3,7 
Islas Canarias 11 3,7 
Navarra 7 2,4 
Cantabria 5 1,7 
Castilla-La Mancha 5 1,7 
Asturias 4 1,3 
Galicia 4 1,3 
La Rioja 3 1 
Extremadura 2 0,7 
TOTAL 297 100,0 

Tabla 2. Distribución de casos en la muestra en función de la Comunidad Autónoma. 
(Fuente: Elaboración propia.) 

Para el análisis, los datos presentados proceden del registro de información secundaria 
a partir de una revisión documental de las características de los presupuestos 
participativos municipales incluidos en la muestra. Con el fin de sistematizar la recogida 
de información se elaboró una matriz de recogida de datos secundarios. Para ello se 
elaboraron fichas de recogida de información. Entre otras, se recogió información sobre 
las siguientes variables: años de experiencia en el Presupuesto Participativo, existencia 
de una norma local que regule el proceso, modo en el que se definen las normas del 
proceso, requisitos para participar, existencia de canales de participación presenciales y 
digitales en el proceso, o grado de vinculación de las decisiones alcanzadas.  

3. Trabajo de campo y análisis de datos 

El trabajo de campo que sustenta el análisis se llevó a cabo en el primer trimestre de 2021. 
Utilizando como principal soporte las webs institucionales de municipios españoles, fue 
posible identificar como ya se ha indicado 297 experiencias municipales españolas de 
presupuestos participativos que habían desarrollado un ciclo completo del proceso en el 
año 2019. Cabe señalar que el año 2020, el año inmediatamente anterior al trabajo de 
campo, fue desestimado para el estudio al verse afectado el desarrollo de la mayoría de 
los procesos por el impacto de la pandemia COVID-19.  
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La estrategia de análisis ha combinado dos fases secuenciales. En primer lugar, para 
construir las fichas municipales, se ha llevado a cabo un análisis de contenido a partir de 
una estrategia de registro sistemático de información en páginas web municipales, 
normativas de procesos, y complementando esta estrategia, allí donde no existía 
información secundaria, a partir de entrevistas telefónicas con personal municipal.  

Una vez registrados y codificados los datos de los procesos, en una segunda fase se ha 
desarrollado un análisis cuantitativo de carácter estadístico de los resultados para las 
variables registradas en cada municipio, así como su posterior contraste con fuentes 
secundarias y antecedentes investigadores, lo que ha permitido contextualizar los 
resultados obtenidos.  

4. Resultados 

4.1. Marco institucional de los procesos 

Quizás la primera pregunta que surge cuando nos aproximamos a las realidades de los 
presupuestos participativos en España es cómo son los municipios que los llevan a cabo. 
En este sentido, el número de habitantes de los lugares donde se desarrollan estas 
iniciativas ha sido una variable recurrente hacia la que parece lógico volver la vista para 
describir el paisaje del presupuesto participativo. No es este un artículo orientado hacia 
el análisis sociodemográfico, pero sí conviene resaltar una realidad cada vez más clara 
en el estudio de estos procesos: han dejado de ser experiencias ligadas a un perfil de 
municipios pequeños y medianos, algo característico de sus inicios (Souza 2001, 
Sintomer et al. 2008, Ganuza y Francés 2012b), para presentar actualmente un panorama 
en el que se aprecia una expansión transversal en términos de número de habitantes de 
los municipios que desarrollan estos procesos. Aunque encontramos que la mayor parte 
de las experiencias se enmarcan en municipios de tamaño medio (el 65% de los casos 
estudiados se sitúan en municipios entre 10.000 y 100.000 habitantes), se han localizado 
37 procesos activos en ciudades de más de 100.000 habitantes, entre las cuales se 
encuentran 12 de las 17 capitales de comunidades autónomas. El dato constata la 
completa superación, ya desde hace años, de la concepción del presupuesto participativo 
como práctica marginal o incluso “exótica” en los gobiernos locales. Además, la 
ampliación del espectro del presupuesto participativo en relación con el tamaño de los 
municipios se ha visto acompañado de una heterogeneidad cada vez mayor en las 
metodologías puestas en marcha, donde la clave de la escala demográfica supone un 
factor diferenciador entre unas experiencias y otras. 

Una segunda variable, revisitada continuamente al plantear análisis en torno al 
presupuesto participativo, es si es capaz de pervivir en el tiempo más allá de las 
voluntades políticas que lo ponen en marcha, y que en general están ligadas a los ciclos 
electorales. En el recorrido histórico del presupuesto participativo en España, una de las 
características destacadas ha sido la trascendencia que han tenido las citas electorales 
como punto de inflexión en la evolución del número de experiencias existentes, y donde 
los cambios de color político en los gobiernos en ocasiones han explicado periodos 
expansivos a partir de unas determinadas elecciones locales, y en otras ocasiones las 
propias elecciones han abierto periodos de contracción en el número de experiencias 
activas. Dicho de otra forma, los vuelcos electorales en los municipios españoles han 
estado acompañados de inflexiones en el número de experiencias que se inician, 
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perduran o desaparecen tras una cita electoral. En este caso de estudio, los resultados 
son compatibles con la hipótesis de una continuidad histórica en la dependencia de la 
pervivencia del presupuesto participativo respecto a la voluntad política del equipo de 
gobierno en cada caso. Se registra una capacidad de supervivencia, o una antigüedad de 
los procesos, superior a cinco años únicamente en el 10% de las experiencias analizadas. 
En 9 de cada 10 casos, por lo tanto, asistimos a procesos cuyo recorrido temporal no 
supera los cinco años (es decir, que no supera la temporalidad de un mandato 
municipal), siendo lo más común un perfil de presupuestos participativos con 2 o 3 años 
de existencia. Como se indicaba, el resultado incide en la idea de que, o bien el 
presupuesto participativo se halla predominantemente ligado a voluntades políticas, o 
bien es posible hablar de un desarrollo temporal de los procesos en el que no existe el 
tiempo suficiente para que maduren y sean asumidos como práctica cotidiana en la 
gestión pública local al margen del color político o la voluntad del gobierno municipal 
que se constituye tras cada elección. 

Una tercera variable incluida en la investigación y que ayuda a analizar el paisaje del 
presupuesto participativo desde el ámbito institucional es la existencia o no de 
legislaciones o normativas que reconozcan la práctica de este tipo de procesos y 
dediquen recursos, de manera directa o indirecta, a su desarrollo o implementación. 
Aquí el resultado es notable. Aproximadamente en la mitad de las comunidades 
autónomas de España existe algún tipo de referencia normativa que apuesta por la figura 
del presupuesto participativo. Aunque este hecho no haya supuesto la extensión de la 
práctica del presupuesto participativo desde el nivel local al nivel regional (la única 
excepción la encontramos en la Comunidad Valenciana en 2022), presupone cuando 
menos la creación de climas institucionales favorables para el desarrollo de experiencias. 
Ciertamente, esto constituye un cambio fundamental en relación con la realidad 
existente a los inicios de la práctica del presupuesto participativo en España, donde 
únicamente podía identificarse algunos esfuerzos en el nivel provincial, como fue el 
ejemplo en su día la Diputación de Málaga en Andalucía. 

Por último, los resultados del estudio en relación con los marcos institucionales del 
presupuesto participativo han producido información para conocer el compromiso, al 
menos en el diseño presupuestario, de las autoridades locales. Aquí la variable de 
referencia trabajada ha sido conocer si los municipios concretan de manera explícita y 
pública un importe del presupuesto municipal correspondiente a la siguiente anualidad 
para ser debatido en el presupuesto participativo. Aunque el dato no da cuenta de la 
intensidad de este compromiso (esto vendría dado por variables como el porcentaje del 
presupuesto municipal dedicado al presupuesto participativo) sí constituye un 
indicador de implicación y transparencia política e institucional en los procesos. Que sea 
público el importe del presupuesto debatido permite a la ciudadanía conocer el alcance 
pragmático de los procesos en términos de gestión pública y ayuda a fijar las 
expectativas de los diferentes actores involucrados en la experiencia. Además, supone 
una garantía explícita del carácter ejecutivo que tiene el presupuesto participativo en la 
previsión de gasto público del municipio. En este aspecto, los resultados de la 
investigación muestran una realidad generalizada en las experiencias estudiadas en la 
que el montante sometido a debate a través del presupuesto participativo es conocido y 
público antes de iniciarse los procesos. En más del 90% de los municipios estudiados 
este es el caso. 
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GRÁFICO 1 

 
Gráfico 1. Aspectos relativos al marco institucional de los procesos. 
(Fuente: Elaboración propia.) 

4.2. Las reglas de juego en los presupuestos participativos 

Las formas en que se desarrollan las distintas acciones dentro del presupuesto 
participativo están directamente ligadas con la manera en que se reglamentan los 
procesos. De hecho, la forma en que se definan las reglas del juego participativo será 
determinante para catalizar o limitar la acción de los actores llamados a participar 
(Allegretti et al. 2011, Farias y Ribeiro 2011, Michels y De Graaf 2017). En España, la 
existencia de documentos orientados a la regulación de las formas de participación en el 
presupuesto participativo ha constituido históricamente un sello distintivo de las 
prácticas, frente a otros países donde la presencia de regulaciones ad hoc de los procesos 
municipales ha sido tradicionalmente más escasa. La definición de las reglas del juego 
en un presupuesto participativo va más allá del mero referente normativo. Podríamos 
decir que en la reglamentación de un presupuesto participativo se vuelca en realidad el 
imaginario colectivo de cómo debe ser la participación ciudadana en la gestión pública 
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del municipio. Las normas en un presupuesto participativo detallan habitualmente 
cuestiones como quién puede participar en el debate público, cómo ha de hacerse, y 
cómo se toman las decisiones que el proceso debe afrontar. Además, dada la atribución 
frecuente al presupuesto participativo como la figura paradigmática en las prácticas de 
innovación participativa municipal, procesos de participación de otra índole (ya sea en 
materia de urbanismo, medio ambiente, políticas de salud, educación, etc.) pueden beber 
de las fuentes del presupuesto participativo como referencia sobre la cual construir sus 
propias arquitecturas metodológicas. 

Al respecto de estas cuestiones, el estudio ha registrado dos variables consideradas de 
interés: el papel de la ciudadanía en la definición de las reglas que configuran el 
funcionamiento del presupuesto participativo, y si las decisiones de gasto público que 
la ciudadanía participante alcanza dentro del proceso tienen un carácter vinculante en 
la acción institucional municipal. Constituyen dos variables que en gran medida pueden 
dar cuenta del grado de ambición participativa que tienen los diseños de las 
experiencias, y permiten valorar la capacidad de incidencia de los diferentes actores 
implicados en el juego participativo.  

En relación con la primera variable mencionada, que indaga en el rol efectivo que ha 
tenido la ciudadanía en la gestación de las normativas de los presupuestos 
participativos, la investigación arroja resultados relevantes. Los datos del estudio 
indican nítidamente que la reglamentación del proceso tipo de presupuestos 
participativos en España no parece proclive a las dinámicas participativas. En su 
inmensa mayoría, los diseños no están abiertos a las aportaciones de la ciudadanía. De 
los casos estudiados en los que existe una norma conocida sobre el funcionamiento del 
presupuesto participativo, solo en el 15% de los procesos encontramos lo que se ha dado 
en llamar un autorreglamento (Gráfico 2), es decir, un documento de reglas elaboradas 
de manera transparente y participativa con la ciudadanía (las únicas excepciones son las 
experiencias en Andalucía y la Comunidad Valenciana, donde este porcentaje supera el 
40%). Asistimos aquí a uno de los giros fundamentales de las experiencias actuales 
respecto a las vigentes en la primera década de la implantación del Presupuesto 
Participativo en España. El autorreglamento en estas experiencias iniciales era una de las 
señas de identidad en los procesos de presupuestos participativos (Ganuza y Álvarez 
2003, Morillas et al. 2011, Allegretti et al. 2011, Ganuza y Francés 2012a). De hecho, en 
muchos casos constituía un hito recurrente en el ciclo de implementación del 
presupuesto participativo, ya que en él se volcaba el consenso colectivo en torno al rol 
de las y los diferentes actores en el proceso y las formas en que se articulaban las diversas 
acciones para alcanzar el resultado final. Así mismo, el autorreglamento era un objeto 
de atención recurrente en los procesos de evaluación que solían acompañar a las 
experiencias, de manera que conformaba un documento dinámico modificable año tras 
año a partir del aprendizaje de aciertos y errores. 
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GRÁFICO 2 

 
Gráfico 2. Forma en que se establecen las reglas de funcionamiento del Presupuesto 
Participativo. 
(Fuente: Elaboración propia.) 

En la actualidad, la opción predominante (el 81 % de los casos) es el diseño de los 
procesos y las reglas de juego desde el propio ayuntamiento. El dato supone una fractura 
en relación con las prácticas mayoritarias de los procesos en España durante la primera 
década del s. XXI (Ganuza y Francés 2012a), y constituye una de las principales 
diferencias en el análisis comparativo longitudinal del presupuesto participativo. 
Actualmente, las áreas políticas impulsoras del proceso son las que dictan cómo será la 
metodología y guían las acciones participativas dentro de él. De hecho, son comunes los 
ejemplos en los que parece que el reglamento funciona como un documento cuya 
finalidad es constituirse como una guía de consulta a la ciudadanía para saber cómo 
participar, un manual de los “pasos” para poder tomar parte, o un material no 
excesivamente concreto que intenta facilitar las instrucciones para participar. Bajo esta 
concepción, el debate en torno a cómo debe ser un presupuesto participativo queda 
sustituido por la difusión a la ciudadanía de un producto ya acabado y cerrado, con unas 
instrucciones que frecuentemente no componen un cuerpo de normas formales que 
explicitan los principios de la iniciativa o su metodología en detalle, lo que abre las 
puertas a una gestión discrecional desde el ámbito institucional de las acciones que 
integran los procesos de este tipo. No cabe por lo tanto hablar en ningún caso de una 
generalización de situaciones en las que la ciudadanía toma parte en la definición de las 
normas del presupuesto participativo. Al contrario, la situación común de partida en el 
proceso es un contexto en el que las y los sujetos, en caso de sentirse lo suficientemente 
implicados como para tomar parte en el presupuesto participativo, lo hacen asumiendo 
unas normas que son provistas de manera exógena al juego participativo. En este 
sentido, en términos generales, resulta marginal la idea de que el reglamento sirva como 
pretexto de hilo conductor en un debate a través del que poder articular la deliberación 
colectiva en torno al modelo de participación.  

La segunda cuestión registrada por el estudio para conocer el grado de ambición 
participativa en el diseño de las reglas del presupuesto participativo es la determinación 
del carácter vinculante o no de los acuerdos alcanzados por los participantes en los 
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procesos. Dicho de otra forma, si desde el nivel institucional se reconoce explícitamente 
la aceptación de los acuerdos ciudadanos en el presupuesto participativo siempre que 
sean viables en su dimensión legal, técnica y financiera. El que los procesos tengan un 
carácter vinculante, y no consultivo, ha sido tradicionalmente otro de los signos 
distintivos de las experiencias de presupuestos participativos en España. Y los 
resultados indican que en la actualidad lo continúa siendo. En el 95% de los casos 
analizados en la muestra se ha encontrado el acuerdo, implícito o explícito, de que los 
resultados del presupuesto participativo poseen un carácter vinculante y de obligada 
aceptación para el gobierno local. Cierto es que, de acuerdo con los preceptos de la 
legislación española, es el pleno municipal el responsable de dotar de un carácter 
ejecutivo a las decisiones públicas. Y que, por lo tanto, el carácter vinculante en el 
presupuesto participativo no va normalmente más allá de la explicitación de una 
voluntad política para respetar los acuerdos adoptados por los participantes. Pero, en 
cualquier caso, parece una asunción clara y compartida la idea de que el único freno a 
las priorizaciones de gasto realizadas por la ciudadanía reside en criterios de carácter 
técnico, legal o de límite presupuestario. 

4.3. La participación de la ciudadanía dentro de los procesos 

Este tercer ámbito es clave, y en términos generales resulta la razón de ser de muchas de 
las experiencias de presupuestos participativos. Los roles desempeñados por la 
ciudadanía en la dinámica interna del presupuesto participativo son trascendentales no 
solamente para producir resultados pragmáticos relacionados con las decisiones del 
gasto público, sino también para generar el espacio de interacción deliberativa y 
pedagogía política en el contexto de desarrollo comunitario que persigue la iniciativa, 
dentro el marco de lo que Fung y Wright denominaron Empowered Deliberative Democracy 
(Fung y Wright 2003). La valoración que pueden hacer las personas que toman parte en 
un presupuesto participativo en gran medida estará condicionada por su experiencia 
particular de participación dentro del proceso, y puede variar sensiblemente en función 
del rol o la intensidad con la que puedan o decidan implicarse. Por ello, las claves que 
determinan el papel participativo de los vecinos y vecinas están ligadas a la metodología 
del proceso. Aquí son varias las cuestiones que el estudio ha tratado, entre ellas los 
requisitos que deben cumplir los sujetos para poder participar, el tipo de acciones que 
pueden desarrollar y los canales a través de los cuales pueden tomar parte en el 
presupuesto participativo. 

Con relación a los requisitos para participar, cuando en España se piensa un presupuesto 
participativo, habitualmente se hace en términos de una voluntad de inclusividad 
generalizada de la población en el proceso. Se persigue implícita o explícitamente que el 
presupuesto participativo constituya un catalizador en la dinamización de la 
participación ciudadana y el desarrollo comunitario, y, por lo tanto, se busca amplificar 
al máximo posible el espectro de ciudadanía que puede convertirse en participante. Las 
principales limitaciones encontradas en la actualidad hacen referencia a criterios de edad 
y condición de residencia. Así, aunque el diseño del presupuesto participativo busca 
abrirse a la ciudadanía, parece hacerlo considerando que debe existir un umbral de edad 
por debajo del cual las y los sujetos no poseen la suficiente madurez y responsabilidad 
para tomar decisiones públicas. A pesar de ello, en la mayoría de experiencias no se 
equipara la edad de responsabilidad política, 18 años, con el mínimo de edad necesario 
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para participar. De hecho, en casi un 90% de los procesos la edad mínima para participar 
se sitúa por debajo de los 18 años, siendo lo más frecuente el establecimiento de una edad 
mínima para participar de 16 años. El dato revela la búsqueda por parte del presupuesto 
participativo de la implicación de la ciudadanía más joven. E incluso no es infrecuente 
la existencia de procesos específicos de presupuestos participativos orientados a la 
infancia y juventud, que se desarrollan de forma paralela a los procesos de adultos o se 
articulan de alguna forma con ellos (Pardo-Beneyto y Abellán-López 2023, Ortega-
Fernández 2023).  

El segundo criterio utilizado habitualmente para delimitar el perfil de personas 
habilitadas en el presupuesto participativo es el de la residencia. Aquí, el mayor 
indicador utilizado es el de empadronamiento en el municipio como condición de 
inclusión o exclusión del presupuesto participativo. De nuevo, en este caso, casi en un 
90 % de los municipios nos encontramos con que el empadronamiento es una condición 
necesaria para poder tomar parte en el presupuesto participativo. Ciertamente, a la luz 
del estudio de los casos, cabría plantearse si esta condición es utilizada como criterio de 
inclusión/exclusión más por razones administrativas para posibilitar el cotejo de la 
identidad de las personas participantes, que por razones intrínsecas o atribuibles al juego 
participativo. En cualquier caso, constituye una criba que implícitamente define como 
población excluida a todas aquellas personas que realizan actividades dentro del 
municipio como residir, trabajar o estudiar, pero no están empadronadas en él, así como 
personas que tienen en el municipio su segunda residencia. 

En segundo lugar, en lo que se refiere a las acciones que pueden llevar a cabo quienes 
participan en la dinámica interna del proceso, destaca el hecho de que cualquier persona 
habilitada para tomar parte en el proceso está habilitada también para la generación de 
propuestas, aunque caben algunas matizaciones. A pesar de que dista mucho de ser lo 
habitual, se identifica un número reducido de experiencias (que corresponde al 3%) en 
el cual es el Ayuntamiento el que genera las propuestas de gasto y la ciudadanía queda 
habilitada únicamente para votar las que considera más urgentes o importantes. Además 
de esa realidad, en otro 3% de los municipios estudiados, las propuestas pueden ser 
aportadas indistintamente tanto por la ciudadanía como por el ayuntamiento. En cuanto 
a la posibilidad de que la población pueda tomar parte en las votaciones de las 
propuestas, esta no ha sido asumida como una variable de estudio, puesto que es posible 
afirmar que se comporta como una constante: todas las personas participantes pueden 
ejercer el voto dentro del proceso. Cuestión aparte es la intensidad participativa con que 
se realizan este tipo de acciones. Aunque estas cuestiones requieren de un acercamiento 
complementario al registro cuantitativo de información realizado en esta investigación, 
parece que no cabe hablar de una excelencia en términos deliberativos, tanto en la 
identificación de necesidades y propuestas de gasto como en los debates en torno a qué 
propuestas son las idóneas para integrarse en el presupuesto municipal. En este sentido, 
la escena más común en los reglamentos y guías analizadas estaría protagonizada por 
una lógica en la que se habilita un canal de entrada para las ideas o iniciativas de la 
ciudadanía, y un dispositivo para recoger las valoraciones de estas, normalmente en 
términos de votos. Este modelo supone la apuesta por una lógica distributiva (los sujetos 
distribuyen propuestas y distribuyen también votos) más que por una lógica dialéctica 
que estaría presidida por un fuerte componente de interacción deliberativa vinculada 
con la naturaleza, pertinencia o urgencia de las distintas ideas ciudadanas. Este es un 
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resultado que establece distancias en el análisis comparativo en relación con los modelos 
de presupuestos participativos predominantes durante los primeros años de 
implantación de esta figura en España (Ganuza y Francés 2012a).  

Estas cuestiones referidas a los roles que tienen los participantes en las experiencias están 
sin duda íntimamente ligadas a los canales a través de los cuales es posible participar 
durante el proceso. En relación con los canales facilitados para participar, el diseño 
metodológico actual de los presupuestos participativos en términos generales presenta 
una apuesta intensiva por habilitar canales digitales para la participación, sobre todo en 
lo referente a la proposición y votación de ideas sobre gasto público dentro los procesos, 
lo que supone un giro muy apreciable respecto a las metodologías de los presupuestos 
participativos que iniciaron su camino en España en la primera década del s. XXI, que se 
desarrollaban casi por completo en un ámbito de interacción presencial. En la actualidad, 
el 86% de los casos estudiados presentan plataformas o espacios digitales diseñados para 
vehicular la participación de los sujetos en el presupuesto participativo. De manera 
adicional, generalmente se mantienen abiertos espacios o canales presenciales que 
suelen funcionar en paralelo a los digitales, y que están destinados aquellos segmentos 
de población que por diferentes cuestiones se integran con más dificultad en la dinámica 
virtual. Así, en el 83% de las experiencias recogidas, se han localizado diseños que 
utilizan posibilidades presenciales para la participación. Corresponde aquí apuntar una 
apreciación que no procede de los datos cuantitativos registrados, sino del análisis 
documental sobre el funcionamiento de las experiencias de presupuestos participativos 
llevado a cabo en el estudio. La combinación de canales presenciales y digitales en la 
mayoría de las ocasiones, como se ha comentado, se disponen en paralelo para 
maximizar la afluencia de la población. Esto se lleva a cabo independientemente de la 
naturaleza de la acción en concreto a desarrollar. Es decir, no cabe hablar de una 
combinación de recursos presenciales y digitales escogidos según la idoneidad del canal 
para el tipo de acción que se quiere llevar a cabo (plantear propuestas, debatir, priorizar, 
votar, rendir cuentas, etc.). Por tanto, esta estrategia sin duda permite en las experiencias 
extender la participación, pero no garantizan un elevado grado de calidad participativa 
o de interacción deliberativa en las acciones que se llevan a cabo. 
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GRÁFICO 3 

 
Gráfico 3. Aspectos relativos a la participación de la ciudadanía dentro de los procesos. 
(Fuente: Elaboración propia.) 

5. Discusión y conclusiones 

Los resultados conducen a un análisis comparativo que ofrece profundas 
transformaciones de las experiencias en relación con los procesos que protagonizaron la 
eclosión del presupuesto participativo en España en la primera década del s. XXI. El 
cambio con mayor impacto está asociado a la preeminencia que adquiere el componente 
digital. El que se conciba un presupuesto participativo anclado a las dinámicas 
presenciales, o que este pueda ser pensado como un proceso capaz de desplegar todas 
sus acciones desde canales digitales, invita a plantearse el siguiente interrogante: 
¿proporciona como resultado concepciones muy diferentes de lo que debe ser un proceso 
participativo, o yendo más allá, lo que podría ser la participación ciudadana? En este 
caso, los datos indican que el 86,8% de los procesos contemplan canales digitales para su 
desarrollo, lo que podría estar contribuyendo a resolver problemas de escala, sobre todo 
en ciudades grandes (Francés et al. 2018). A pesar de ello, el imaginario de la ciudadanía 
sigue incidiendo en la importancia de metodologías presenciales. El análisis de 
resultados indica que allí donde la ciudadanía participa en el diseño del proceso 
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(autorreglamentación), en un 97,1% de los casos se garantizan espacios presenciales, 
mientras que cuando las reglas son definidas sin la participación de la ciudadanía, esta 
cifra baja casi 20 puntos porcentuales. El resultado es significativo porque, además, el 
canal (presencial o virtual) para desarrollar las conductas participativas condiciona en 
gran medida la naturaleza de estas conductas. En este sentido, en investigaciones 
anteriores, por ejemplo, se ha detectado que únicamente en el 6% de las experiencias de 
presupuestos participativos en España se puede debatir o deliberar online sobre la 
naturaleza y pertinencia de las propuestas presentadas (Francés et al. 2019). Por lo que 
se puede decir que la deliberación está primordialmente ligada a las lógicas presenciales. 
Aquí, los posicionamientos teóricos que abogan por las ventajas de la deliberación online 
(Dryzek et al. 2019), como pueden ser la reducción de sesgos al ser posible un mayor 
anonimato de los participantes, la comunicación no centralizada, o la posibilidad de 
generar nuevas comunidades virtuales, no son lo suficientemente consistentes como 
para compensar la reducida capacidad deliberativa que los procesos participativos 
comunitarios online permiten.  

Como se ha podido apreciar, quien define las reglas determina en gran medida la 
orientación del proceso. La trascendencia de este dilema hace que algunos autores 
(Cabannes y Lipietz 2015) lo consideren como un indicador de profundización 
democrática. Los resultados de la investigación indican que en el caso de España esta 
cuestión emerge como otro de los elementos marcadamente distintos en la evolución 
histórica del presupuesto participativo. En el año 2019, un 80,9% de las experiencias se 
habían pensado y diseñado sin la participación de la ciudadanía, lo que indica la 
ausencia de una apuesta por la incorporación efectiva de los vecinos y vecinas como 
sujetos activos, y los coloca como consumidores de procesos de desarrollo comunitario 
definidos desde una perspectiva exógena a la propia comunidad. En estos momentos, la 
opción predominante es la de la elaboración de un reglamento por parte de las áreas 
políticas impulsoras del proceso, que dicta cómo será la metodología y guía las acciones 
participativas dentro de él.  

Por otra parte, en términos de impacto comunitario, destaca también entre los 
principales resultados el escaso recorrido histórico de las experiencias actuales. El 64,9% 
fueron creadas hace 3 años o menos, y si ampliamos hasta los 5 años de vida, el 89,9% 
de los procesos no supera este umbral. Estos resultados, junto a otros de la investigación, 
apuntan hacia la necesidad de repensar el diseño y la metodología de los procesos 
institucionales orientados a la participación en la gestión pública. La implicación de la 
ciudadanía o las personas participantes en la definición de las reglas del juego, y la 
garantía deliberativa que aporta la disposición en espacios presenciales para el debate, 
son dos de los principales aprendizajes que, aunque no son nuevos, quedan confirmados 
empíricamente en esta investigación de cara a la puesta en marcha de procesos 
participativos de desarrollo comunitario. 

Al analizar los datos del estudio llevado a cabo podemos extraer que, en las experiencias 
actuales de presupuestos participativos, no parece fundamental que exista un debate 
sobre el imaginario de cómo la ciudadanía puede tomar parte en los asuntos que les 
afectan, ni para qué se pone en marcha un presupuesto participativo más allá de 
constituirse como un mecanismo de expresión de voluntades y preferencias de gasto 
público. Ha perdido peso con respecto al pasado el componente de pedagogía política y 
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social que tienen los presupuestos participativos, en favor de una visión más ligada a la 
instrumentalidad institucional, como ya anunciaron hace algunos años Lowndes y 
Wilson (2001) y más recientemente López y Gil-Jaurena (2021), subordinando o 
marginando el componente de deliberación y desarrollo comunitario, que era el 
principal axioma en las primeras etapas del presupuesto participativo en España. Las 
diferencias, por lo tanto, son notables respecto a un pasado que no es lejano.  

En el año 2011 vio la luz la Declaración de Bogotá, elaborada por la Plataforma 
Internacional por los Presupuestos Participativos y la Planificación Participativa. En ella, 
a modo de decálogo, se incluían aquellos factores identificativos a través de los cuales 
cabía definir una buena práctica de presupuesto participativo. Algunos de los principios 
orientadores que se recogen en ella son la necesidad de ser un proceso incluyente, 
incorporando a los sectores excluidos (como la infancia o los inmigrantes) y propiciando 
la participación efectiva de los sectores excluidos, garantizar espacios deliberativos 
previos al momento decisorio favoreciendo la construcción de consensos, disponer de 
sistemas de seguimiento y rendición de cuentas, o estar orientado a la reducción de 
desigualdades. Otros pronunciamientos como la Declaración de Antequera de 2008 en 
la Asamblea constituyente de la Red Estatal por los Presupuestos Participativos se sitúan 
en las mismas premisas. La arquitectura del presupuesto participativo actual en España 
no parece acercarse a esos parámetros. Se mantienen procedimientos, pero han quedado 
aparcados principios rectores de las experiencias como los comentados, centrándose más 
en consolidarse como un mecanismo institucionalizado, con un impacto relativamente 
marginal en la dinámica municipal, y con escasa ambición deliberativa (Pineda y Abellán 
2021).  

Los gobiernos locales, en lo que se conoce como el “nuevo” paradigma de Gobierno 
Abierto (Pineda y Pires 2017), estarían entendiendo el presupuesto participativo, y 
quizás por extensión la participación ciudadana, como un medio de impulso 
institucional en el que se invita a la ciudadanía -ya sea a título individual o colectivo-, a 
integrarse en la gestión pública, aportando ideas o votando alternativas, a partir de 
reglas no debatidas y proyectando en el ayuntamiento la responsabilidad de impulsar y 
tutelar los procesos. La consecuencia es un funcionamiento top-down en la concepción y 
desarrollo de los procesos de presupuestos participativos que tiende a consolidarse. Se 
confirma la preeminencia detectada por Martínez-Sánchez (2023) en torno a procesos 
participativos gerenciales, con una intensidad deliberativa baja, que persiguen la 
generación de consensos rápidos sin impacto significativo en la promoción de lógicas de 
gobernanza participativa. El resultado, en este sentido, es ambivalente en términos de 
impacto sobre el desarrollo comunitario. Se busca expresamente maximizar la afluencia 
participativa garantizando canales presenciales y digitales (con predominio de estos 
últimos), pero la expresión de la participación se vehicula a través de mecanismos 
agregativos de voluntades individuales o corporativas (ideas, apoyos, votaciones), y en 
torno a determinadas cuestiones de la planificación pública que, no siendo menores, no 
poseen un carácter estratégico dentro en la gestión pública, y tampoco necesariamente 
fortalecen la ciudadanía cívica (Pineda 2018). 

Los resultados de la investigación apuntan a que, desde una perspectiva de 
profundización participativa, la participación e implicación de la ciudadanía no habría 
que buscarla sólo en su adhesión a las acciones que las instituciones locales proponen 
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para el proceso, sino también en el debate sobre la naturaleza del proceso mismo. Un 
debate inclusivo en relación con las reglas que deben conformar la metodología de los 
procesos contribuye en gran medida a fijar el imaginario colectivo en torno al verdadero 
papel de los vecinos y vecinas como corresponsables de las decisiones sobre gasto 
público. Y también como agentes activos en un modelo de democracia participativa 
sobre el que se asienta una iniciativa como el presupuesto participativo. Del lugar que 
ocupe la ciudadanía en los procesos dependerá, por lo tanto, en gran medida el alcance 
real de estas experiencias de desarrollo comunitario en el futuro. 
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